
Oficio Nº 5902

VALPARAÍSO, 18 de octubre de 2005

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta  fecha, ha  dado su  aprobación al  informe de  la

Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las

divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del

proyecto  que  modifica  los  Códigos  Procesal  Penal  y

Penal en diversas materias relativas al funcionamiento

de la Reforma Procesal Penal, Boletín N° 3465-07 (S).

Hago presente a V.E. que el referido

informe ha sido aprobado con el voto afirmativo de 77

Diputados, de 113 en ejercicio, dándose cumplimiento a

lo estatuido en el inciso segundo del artículo 66 de la

Constitución Política de la República.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA 
Presidente de la Cámara de Diputados

A S. E. EL 

PRESIDENTE

DEL

H. SENADO
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  ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario Accidental de la Cámara de Diputados
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